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El arfi?LÍú 1§4 d* la Constitución {tolitjca del Peai, rnúd¡fiaúdo po, !a.s ¿-eyes cJe Reloñna Grnsftücronal N'os

768A, 286A7 y 3A305. establece que las m ¡licipal¡ ades pravinc,aie$ y dislrtare,)- soB ,os ó.,ganos de gab¡ema lacal.

Por Ley !,,1c 29664, se creó el Sister'fia Nacionel de Gest!ón de! Rias#o do Desas¡res (SltlAGERDi cofio
sistema ¡nterir§tiluc¡otÉ|, s¡nérgico, descentral¡zatlo, transversal '/ pariic¡paiivo, .:ün la f¡!Él¡dail i*: írJeDt¡frcar y reduc¡r
los nesEos asorjrár,lori ¿¡ pergros o mini$i'¿ar $'us efecfcs, así L'etnc eviiat la g*ú$aciófi Lle fiue,/os flesgcs y
preparación y atenci)¡1 anir,, sifuacrones de rJr).sásfre med¡ante el {,}§tabbdnbnló de p$rD/i},'os. liseam¡entos de
poiít¡ca, canrpane¡tes, procesDs e insfrumán¡rs dB la Gesirzn de, F?.¡e.sgc, de Desási¡es;

'Año det Bicentenario, de la consolidaciót1 de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la cofimefioración de las ñeroicas áafallas de Junin y Ayacucho"

RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 032-202/'.MPLP/GGAYRD

T¡ngo María, 27 de feb¡ero de 2024.

VISTO; el Expediente Adm¡n¡stnt¡vo No202327365 de fecha 05n9/2023, prcsentado por el señor RONALD MENDIS
PAREDES SALAZAR, ident¡ficado con DNI N" 46490656, Titular - Gerente, med¡ante el cual sot¡c¡ta CERTIFICADO
DE ITSE de RIESGo MED,O posterior a la LiCENCIA DE FUNCIONA ¡IENTO o la ITSE posterior al lNtClO DE
ACTIWDADES, del establec¡miento denom¡nado "AQUA LtW, con razón social TERRA&AQUA E.I.R.L., con RUC
N" 2061137361u, ubicado en Pasaje Víctor P¡ñan Verde Mz "A" Lt. "09", distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio
Pndo, depa¡Tamento Huánuco, y;

CO¡JS¡OERÁNDO

autontmía pclitíca, sconómica y adrnk?ibrradr.'a e¡r ¡os asuntos de su cofipetgncia. toscodante con e! Añ. ll
Título Frelkn¡nar de la Ley Argán¡ca de Mun¡c¡palidades N" 279ip. Dicha ?.uiasoñía ra¡l¡{:a en la lacultad de e¡ercer

de gohiéma. adfiinistrat¡vos y de ,)dfi¡fl¡slración, cott sltjeciófi al orílr:ftanti1fito júrídi:a:

Medianlé i.ey 
^P 

30230 - Ley que esfablece rnedícas kihut¿lt'!as. €¡nplif¡cadófi dr) y permtsos
para promoc¡ót1y d¡namización de la ¡nveri¡ón en el país, se íncorporan los n 14.9 al aft¡culo 14

de la Ley 29664. Ley que crea et Sistema Nacional de Gestión del R¡esgo de Desasl¡és por

Técn¡ca de Seguidad en Edifrcacioses (ITSE), la Evaluac¡ón de las Cond¡c¡ones de Segurdair.iiñ.;h§ Espectáculos
Públ¡cos Defuñiios y No Deportivos (ECSE) y ta Visita de tnspecc¡ón de Seguridad en Ediñcaciones (VISE), asl como
la renovación del Ceftificado de ITSE:

El Manual de Ejecución de lnspecc¡ón Técnica de Seguñdad en Edif¡cac¡ones, apmbado por Resolución Jefatural
M 016-2A1 &CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, eslab/ece los üaced¡ni¡enlos técn¡cos y admin¡strctivos

complementaias al nuevo Reglamenfo dB lrspecc,rrnes Técnicas de Seguddad en Edif¡cac¡ones, aprobado por
Decreto Supremo M 002-2A18-PCM, que pemitan veríficar el cumplimiento de las condic¡ones de seguridad en los
establecim¡entos objeto de inspección;

La Municipatidad Prcvinciat de Leonc¡o Prado en el Texto tlnico Ordenado de Procedim¡entos Administntivos

- TUPA, aprobado por Ordenanza Mun¡cipal No 07-202341PLP de fecha 20 de jun¡o del 2023, ha establecido el
pmced¡miento adrninistrativo denominado lNsPEcctÓN TÉcNtcA DE sEGUR'DAD (/,TSE), POSTERTOR AL lNtCtO
DE ACNWDADES PARA LAS ESTABLECITTIENTOS OBJETO DE TNSPECCIÓN DE RIESGO BAJO Y üIEDIO (...),
en concotdancia con la nomat¡v¡dad señalada en los considerandos precedenles:

De acuetdo con e! ln¡ome N"228-n8JTSE/EGF, de fecha 26/12/2023 sob¡e lnfotme de Verificac¡ón de

Cumplim¡ento de Condic¡ones de Seguidad Declaradas pan lfSE R'esgo íredio de "AQUA LIVE", presentado por
el lngeniero Civil ELIDA GUT\ÉRRE FRANCO con CtP 79952, R fSE rv' 1826, en la condic¡ón de lnspector
designado por el órgano ejecutante la Munic¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prada, autoizado para eiecutar la ITSE

con nivel Medio (Constanc¡a de des¡gnac¡ón de los inspectoes N" 0056-2A23), sobrc el establecimiento denominado

"AQUA LIVE", con razón social TERRA&AQUA E.'.R.L., con RUC N"2061137361u, ubicado en Pasaje víctor
Piñan Verde ltlz "A" LL "09", distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prada, depa¡famento de Huánuco,
presentado por el señor RONALD iIEND¡S PAREDES SA¿JA.ZAR, identificado con DNI N" 461W656, T¡tular -

Gerente, con gito o act¡v¡dad, ELABORACTÓN DE BEBTDAS NO ALCOHÓLICAS; PRODUCCTÓN OE AGUAS
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"Año del Bicentenario. de la consol¡dación de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junfn y Ayacucho"
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n TNERA¿ES Y OIRAS AGUAS ENBOTELLADAS, con/Cllu 11A4, que concluye:

"El estabiec¡m¡enta de inspecc¡ón CUMPLE con las condicíones de segurídad rclevantes según lo verifrca.io por
esta ¡nspección";

Med¡anle lnfarme No 0A9-2024-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 1AA18024, el Subgerente de Cestíón
de, Riesgo de Oesastres, Doncluye que, "... el establec¡mientc ... Sl CUMPLE. con las cond¡ciones de seouidad
en ed¡f¡caciones confome al D.S. No 002-201&PCM: por lo tanta. es PRACEDENTE l¿ em¡sión de! ceñifícado
!TSE": as¡m¡smo, recomienCa'... la finelización del prcced¡m¡entc admin¡strat¡vo aprobando la emis¡ón del
ceft¡l¡cado ITSE med¡ante acto resolut¡vo."

Estanda ellnlorme N'228-2023-|TSüEGF, del lnspector Técnicc de Seguridad en Edifícac¡cnes Espec¡ai;zado
desiOnado por el óryanc ejeculante la Municipalidad P¡ovinc¡at da Leoncio PÉ(lo, el lnforma N" 009-242+ITSE-
SGRD/GGAyRD¿i{|PLP, de la Subgerencia tte Gesüón del R¡esgo de Desssúres, la Resolución de Alcaldía N'
4242023-MPLP MPLP t!é delegación de responsabilidad de eníti¡ ,.esol{rciones sobre ptDcedintenta ITSE. ECSE
o de renovación de Ce,ti¡¡carlo ITSE, en usa de las attibuc¡ones ccnfer¡d,s en e!tercér pP)fi'afo del articula 39 de
la Ley Oryán¡ca de Mun¡cipa¡idades ff 27972, seiiala: 'Las geÍB,)c,as re.soelrer) /(Is aspecfos ad¡rir,,s¡raflvos a su
cargo a través de rcsolücianes y d¡rccl¡vas";

SE RESUELYE:

ARTíCULO PRIMÉRO. - APROBAR. ta fupl¡zac¡ón del üacedint;ento de lnspecció,¡t Íéétrica de Seguridad
en Edificacianes lÍfSÉJ POSIER OR AL OTORAA IENIO DE LTCE JC,A DE FUNCIONAITIIENTO ¡n¡c¡aCc con
Exped¡ente Admiaistrativo N'202327365, ante la Municipalidad Prcvítrcial de Leonc¡o Prado, presefitacio porelseñor
RONALD MENDIS PAñEDES SALAZA& identif¡cado con DNI N" 16490656, Titülar - Aerdnte, del establec¡ln¡ento
denom¡nada "AQüA UVE", con Íazón socíal TERRA&AOUA E.¡.R.L.. con RUC N"2Ú611i73644, ub¡cado en
Pasa¡e víctor Piñan Verde tlz "A" Lt. "09", d¡stito de Rupa Rupa, p¡ovinc¡a d€ Leoncio Pndó, depañamenta de
Huánuco, c)tt g¡tn ü at;i¡t¡idad, ELABORACIÓN DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS; PRADUCCIÓN DE AGUAS
MTNERALES v OTRAS AGUAS Ett BOTELLAOAS, con/Ctlu 1101;

ARÍiCITLO §E6U¡/OO. . DECLARAR PROCEDENTE IA EfoIS¡éN dEI CERT¡FICADO 
'fSE 

DE R'ESGO
MEDIO POSTERIOR AL A¡ORGA,F,,IENTO OE LICENCIA DE FUIVCIOa'¡ArlrrEñ¡fO, del esfábleo¡nierlfo denominado

"AQUA LlvE", con razón social IERñA&AQUA E.I.R.L., con RUC N'20611373644 ubicado en Pasaie víctor
Piñan Verde lrlz "A' Lt. "09", d¡sttíto de Rupa Rxpa, p¡o'l¡ncia de Leoncia Prado, depadamenta de Huánuco, ccn
giro o actividad, ELABoRA'/IÓN DE BEB,DAS NO ALCOHÓI,C{§; PROOUCCTÓ DE AGUAS t IÍ'TERALES v
OrRAS AGUAS EniBATELLADAS, con/Cl,U 1104, con un áréa de 65.A0 tn2, el fü{tcionam¡e¡úa dd¡ establec¡mienlo
se encuentra ei el ler píso, con una capirc¡dad de aforc máxlmo de ,0 pGlsorras; POR CUt¿tPLlR con las
candiciones rJe segtn'tdad efi edifir;ac¡anes, can v¡gencia de dos €J añD,s; sr{efo fl rcvo»ac¡ón cuanda se '/eif¡que 

que

e! Establec¡miento Objetu de lnspección iúcumpl€ las cond¡ciones r/e.sei7{Jndád que susferlan r, s{, em¡s ión, conforme

a lc preceptuaia en ei nunera¡ 15.6 del aft¡culc 15 Cel Reglamento de lnspeccíones Técnicas de Seguidad en
Edif¡cac¡ones - ITSE, aprcbado por Decreto Sl,premo M CO2-2A11-PCM. REM'TIÉNDOSE el exped¡ente

admin¡strativa con sus actuados a la Subgerenc¡a de Gestión del Riesgo de Desastres para la exped¡c¡ón ie¡cítado
Ceft¡Í¡cado y el arclúvam¡enta de d¡cho expediet e.

ART|CULO TERCERO. - NOTIFICAR e! presenle acto Resoltti,¿o al admin¡stndo, a la Subgetencia
de Desarrollo Emprésaria¡, Licenc¡as y Control Sanitario y a la Subgerencia de Gestión del Riesgo de
Desastes el cunplim¡enlo de la presente resclucón según conesponda.

ARTí9ULO CUARTA. - NAnFTAR, a la Subgerencia de ia Oficina de Tacnologias de lnformac¡ón Daft
su PLtBL|CAC|ÓN en e¡ poña! de tnnsparencia de Ia Mun¡cipalidad Pnvinc¡a! de Leoncio Prado.

REGisrREse coMuNÍQuEsE, 9UMPLASE Y ARcH¡vEsE.
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